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ACTA RESUMEN DE CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
LINEA TEMATICA “A”: SSIISSTTEEMMAA  DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD  HHEEMMIISSFFEERRIICCAA,,  
EESSCCEENNAARRIIOOSS  YY  RREEGGIIMMEENNEESS  SSUUBBRREEGGIIOONNAALLEESS::  FFOORRTTAALLEECCIIEENNDDOO  LLAA  
CCOOOOPPEERRAACCIIOONN  YY  LLAA  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLIIDDAADD  EENN  EELL  CCOONNTTIINNEENNTTEE..  
  
Subtema 3: Las Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas: Lecciones 
aprendidas para la gestión de la defensa y la seguridad hemisférica. 
 
Moderador:   Mayor General Gosselin. Representante del Ministerio de la Defensa 
Nacional de Canadá 
Relator: Coronel de infantería DEM José Héctor Quintanilla Díaz. Ministerio de la 
Defensa de El  Salvador. 
Correlator: Perú 
 
Los países miembros debatieron el subtema y subrayan de consenso las siguientes:  
 

Conclusiones 

1.  Las Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas han contribuido al 
fortalecimiento de la confianza,  la paz y la seguridad subregional, regional y 
hemisférica, así como  también a compartir experiencias, enfoques y prioridades 
diversas y coadyuvar al proceso de configuración de la seguridad y defensa hemisférica. 

2.  El fortalecimiento de las instituciones democráticas  representa el factor principal para 
lograr consolidar la paz y la seguridad hemisférica. 

3. Los instrumentos de cooperación y seguridad subregionales, regionales y hemisféricos 
son necesarios para enfrentar y combatir integralmente las amenazas no tradicionales.  

4. La cooperación interagencial e interestatal contribuye a  integrar los esfuerzos 
subregionales, regionales y hemisféricos y lograr el éxito deseado. 
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Recomendaciones 

 
1.  Continuar fortaleciendo el respeto a los Derechos Humanos, la democracia y la 

gobernabilidad. 
 
2.  Fortalecer los mecanismos e instrumentos de seguridad y defensa para permitir 

enfrentar las amenazas no tradicionales de acuerdo a los marcos jurídicos vigentes en 
cada país. 

 
3.  Promover la aplicación de las medidas de fomento de la confianza mutua. 
 
4. Contribuir a los esfuerzos de la OEA, en la consolidación de la seguridad hemisférica. 
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